
NÚMERO 233
Miércoles, 3 de diciembre de 2014 36764

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2014 sobre aprobación inicial del Plan
General Municipal. (2014084270)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Malpartida de Cáceres, por Acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de fecha 14 de noviembre de 2014, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura, y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado
por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de cua-
renta y cinco días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación, incluido el Informe de Sostenibilidad Ambiental, podrá ser examina-
da en las dependencias municipales por cualquier interesado, a fin de que se formulen las ale-
gaciones que se estimen pertinentes.

Malpartida de Cáceres, a 18 de noviembre de 2014. El Alcalde, ALFREDO AGUILERA
ALCÁNTARA.

AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2014 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 41 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal. (2014084172)

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Talayuela en sesión cele-
brada el día 19 de noviembre de 2014, se ha procedido a la aprobación inicial de la Mo-
dificación Puntual n.º 41 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, consis-
tente en:

AMPLIACIÓN DE USOS EN ÁREAS DE PROTECCIÓN DEL REGADÍO (TIPO IV).

Esta modificación se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 11.1 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Suelo, 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Sue-
lo y Ordenación Territorial de Extremadura y, 121 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, que
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

El plazo de consultas e información pública será de treinta días, a partir de la publicación del
correspondiente anuncio. Durante dicho plazo el expediente y el documento de modificación
se pondrán de manifiesto en este Ayuntamiento. En dicho plazo, igualmente los interesados
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podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente para la defensa de sus derechos
e intereses.

De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación, de no presentarse reclamaciones
durante el trámite de información pública esta modificación se considerará aprobada provi-
sionalmente.

Talayuela, a 20 de noviembre de 2014. El Alcalde, RAÚL MIRANDA MANZANO.
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